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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a los que contribuye 

10. Reducción de las desigualdades,  

16. Paz; justicia e instituciones solidarias,  

17. Alianzas para lograr los objetivos 

 

Resumen 

El objetivo fundamental de este Trabajo de Fin de Grado es analizar la reciente propuesta de 

mejora de la participación ciudadana en el orden jurídico europeo, la Conferencia sobre el 

Futuro de Europa, desde la perspectiva de sus aportaciones para el refuerzo del factor 

democrático en la Unión. Para ello, partiremos de un breve análisis sobre el concepto de 

democracia en el marco de los derechos internos, con especial referencia a la evolución del 

factor democrático en las distintas formas de Estados, liberal y social. A continuación, 

pondremos de relieve algunas de las carencias que se subrayan por la academia europea a 

propósito de la democracia en la Unión, en concreto, el denominado déficit democrático del 

proyecto de integración. Paralelamente, contextualizaremos la Conferencia en el marco del 

programa político de la Comisión de la IX Legislatura, y señalaremos su composición orgánica 

y procedimental. Finalmente, valoraremos el alcance real de la Conferencia para la afección 

ciudadana al proyecto desde la dinámica del impulso democrático.Tal y como se recoge en 

este TFG, La Conferencia emerge como un punto de inflexión no solo por la novedad que 

supone, el primer foro deliberativo-participativo paneuropeo; sino sobre todo, por la ambición 

de las recomendaciones y propuesta ciudadanas para tejer un futuro común para Europa, 

donde la garantía de los valores comunes de la igualdad, la libertad, el Estado de Derecho y la 

democracia, sigue siendo el faro por el que apuestan los ciudadanos nacionales y europeos 

para vertebrar la identidad común de la Unión y sus EEMM. Contribuye de forma fehaciente 



                                                                                                                                         

 

con lo siguientes objetivos: -Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas: 

Los conflictos, la inseguridad, las instituciones débiles y el acceso limitado a la justicia 

continúan suponiendo una grave amenaza para el desarrollo sostenible. Los ciudadanos 

europeos reclaman en la reciente conferencia -Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial para 

el Desarrollo Sostenible: Los ODS solo se pueden conseguir con asociaciones mundiales 

sólidas y cooperación. Para que un programa de desarrollo se cumpla satisfactoriamente, es 

necesario establecer asociaciones inclusivas (a nivel mundial, regional, nacional y local) sobre 

principios y valores, así como sobre una visión y unos objetivos compartidos que se centren 

primero en las personas y el planeta. Muchos países requieren asistencia oficial para el 

desarrollo con el fin de fomentar el crecimiento y el comercio. Aun así, los niveles de ayuda 

están disminuyendo y los países donantes no han respetado su compromiso de aumentar la 

financiación para el desarrollo. 

 

Contribución a los ODS de la Agenda 2030  

Tal y como se recoge en este TFG, La Conferencia emerge como un punto de inflexión no solo 

por la novedad que supone, el primer foro deliberativo-participativo paneuropeo; sino sobre 

todo, por la ambición de las recomendaciones y propuesta ciudadanas para tejer un futuro 

común para Europa, donde la garantía de los valores comunes de la igualdad, la libertad, el 

Estado de Derecho y la democracia, sigue siendo el faro por el que apuestan los ciudadanos 

nacionales y europeos para vertebrar la identidad común de la Unión y sus EEMM. Contribuye 

de forma fehaciente con lo siguientes objetivos: -Objetivo 16: Promover sociedades justas, 

pacíficas e inclusivas: Los conflictos, la inseguridad, las instituciones débiles y el acceso 

limitado a la justicia continúan suponiendo una grave amenaza para el desarrollo sostenible. 

Los ciudadanos europeos reclaman en la reciente conferencia -Objetivo 17: Revitalizar la 

Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible: Los ODS solo se pueden conseguir con 

asociaciones mundiales sólidas y cooperación. Para que un programa de desarrollo se cumpla 

satisfactoriamente, es necesario establecer asociaciones inclusivas (a nivel mundial, regional, 

nacional y local) sobre principios y valores, así como sobre una visión y unos objetivos 

compartidos que se centren primero en las personas y el planeta. Muchos países requieren 

asistencia oficial para el desarrollo con el fin de fomentar el crecimiento y el comercio. Aun así, 

los niveles de ayuda están disminuyendo y los países donantes no han respetado su 

compromiso de aumentar la financiación para el desarrollo. 


